
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el FONDO ECUATORIANO POPULORUM PROGRESSIO, con
oficina principal en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, celebra su
QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO de creación, registrada el 22 de
julio de 1970;

Que, basada en la encíclica del Papa Pablo VI, surge la iniciativa de Monseñor
Cándido Rada para impulsar un fondo solidario orientado a cultivar los
esenciales valores humanos con visión de unidad, trabajo y prioritaria
atención a los colectivos más vulnerables y desposeídos de la sociedad;

Que, la Asamblea Nacional distingue la importante misión proyectada en cinco
décadas de constante esfuerzo y empeño para construir oportunidades de
crecimiento y nuevos derroteros para el desarrollo integral de los pueblos;
y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un jubiloso saludo a los directivos y colaboradores del FONDO
ECUATORIANO POPULORUM PROGRESSIO, motivado en la
conmemoración de suQUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO fundacional.

OTORGAR la Condecoración “ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE”, al mérito social, que
distinguirá el pabellón de la organización y será entregada junto al presente
Acuerdo Legislativo, en acto conmemorativo programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, en el Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha, a los treinta días del mes de julio de dos mil veinte.
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